
Tabla de Actualización y Conservación de la Información 

Poder Judicial  

Artículo Fracción 
Periodo de 

actualización  

Observaciones acerca 

de la información a 

publicar 

Periodo de 

Conservación de 

la información 

73. Además de lo 

señalado en el artículo 70 

de la presente Ley, los 

sujetos obligados de los 

Poderes Judiciales 

Federal y de las Entidades 

Federativas deberán 

poner a disposición del 

público y actualizar la 

siguiente información: 

I. Las tesis y 

ejecutorias publicadas 

en el Semanario 

Judicial de la 

Federación o en la 

Gaceta respectiva de 

cada tribunal 

administrativo, 

incluyendo, tesis 

jurisprudenciales y 

aisladas; 

Mensual En caso de que la 

periodicidad sea distinta, 

se deberá especificar e 

incluir una leyenda 

fundamentada, motivada 

y actualizada al periodo 

correspondiente. 

Información del 

ejercicio en curso 

Artículo 73… II. Las versiones 

públicas de las 

sentencias que sean de 

interés público; 

Trimestral  

o---o 

Información del 

ejercicio en curso 

y del ejercicio 

anterior 

Artículo 73… III. Las versiones 

estenográficas de las 

sesiones públicas; 

Trimestral  

o---o 

Información del 

ejercicio en curso  

Artículo 73… IV. La relacionada con 

los procesos por medio 

de los cuales fueron 

designados los jueces y 

magistrados, y 

Trimestral  

o---o 

Información del 

ejercicio en curso 

y del ejercicio 

anterior 

Artículo 73… V. La lista de acuerdos 

que diariamente se 

publiquen. 

Trimestral  

o---o 

Información del 

ejercicio en curso  

 

 


